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En atención a lo resuelto por la Honorable Corte  Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, obedézcase y cúmplase lo resuelto por el 
superior. 
 
En consecuencia, notifíquese el auto que avocó conocimiento de la 
tutela de fecha 27 de marzo de 2020, al señor GUILLERMO LEÓN 
DURANGO RAMIREZ, quien queda vinculado al trámite de la presente 
tutela en calidad de tercero interesado, déjense las constancias de rigor. 
En caso de no poder notificárseles personalmente, NOTIFÍQUESELES 
POR ESTADO.  

 
De igual forma, notifíquese esta decisión a quienes forman parte de la 
presente acción de tutela, como accionante, Agencia Nacional de 
Tierras – ANT; como accionados, Juzgado Cuarto Civil Del Circuito De 
Montería, y terceros interesados, Daniel Alberto Cabrales Castillo, 
Manuel Prisciliano Cabrales Lacharme, José Ibáñez Gómez, Felipe 
Correa Padilla, Eufemio Pastrana Hernández, Gabriel Ángel Posada 
Orrego, Felix Enrique Martínez Salgado, Elvira Guzmán Rico, José 
Rufino Torreglosa Ramos, Jose Lucio Martínez Cuitiva, Juan Ramos 
Cordero, Abdemago de Jesús Hernández Tapia, Bernardo Javier 
Echeverry Peñata.  En caso de no poder notificárseles personalmente, 
NOTIFÍQUESELES POR ESTADO.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


